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DISTRIBUCIÓN GRATUITA - PROHIBIDA SU VENTA

ADVERTENCIA
Un objetivo manifiesto del Ministerio de Educación es combatir el sexismo y la discriminación de género en la sociedad ecuatoriana y promover, a través del sistema 
educativo, la equidad entre mujeres y hombres. Para alcanzar este objetivo, promovemos el uso de un lenguaje que no reproduzca esquemas sexistas, y de conformidad 
con esta práctica preferimos emplear en nuestros documentos oficiales palabras neutras, tales como las personas (en lugar de los hombres) o el profesorado (en lugar 
de los profesores), etc. Sólo en los casos en que tales expresiones no existan, se usará la forma masculina como genérica para hacer referencia tanto a las personas del 
sexo femenino como masculino. Esta práctica comunicativa, que es recomendada por la Real Academia Española en su Diccionario Panhispánico de Dudas, obedece a 
dos razones: (a) en español es posible <referirse a colectivos mixtos a través del género gramatical masculino>, y (b) es preferible aplicar <la ley lingüística de la economía 
expresiva> para así evitar el abultamiento gráfico y la consiguiente ilegibilidad que ocurriría en el caso de utilizar expresiones como las y los, os/as y otras fórmulas que 
buscan visibilizar la presencia de ambos sexos.   

Promovemos la conciencia ambiental en la comunidad educativa.
Hemos impreso el 8% de ejemplares con certificado de responsabilidad ambiental.
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En el ámbito de sus competencias y 
territorialidad, los gobiernos autónomos 
descentralizados (GAD) se constituyen 
en actores centrales para garantizar los 
derechos humanos y, particularmente, 
el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación. Mediante la formulación 
e implementación de sus Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) pueden orientar de manera 
integral el mejoramiento de la calidad 
de vida de los habitantes, con base en 
el reconocimiento y valoración de la 
diversidad cultural y la proyección espacial 
de las políticas sociales, económicas y 
ambientales. En este sentido, a partir de 
sus agendas, los Consejos Nacionales 
para la Igualdad (CNI) emiten lineamientos 
para la elaboración e implementación de 
políticas públicas locales con enfoques de 
igualdad, que deben ser incorporados de 
manera obligatoria en los PDOT.

1 Documento elaborado conjuntamente con los Consejos Nacionales para la Igualdad.
2 Concepto consensuado por los Consejos Nacionales de Igualdad de Género, Intergeneracional, Pueblos y Nacionalidades.

El principio de igualdad                            
y no discriminación

La igualdad es un derecho humano en 
permanente construcción. Su contenido 
se ha ido ampliando y especificando 
según los requerimientos de los distintos 
momentos históricos. La igualdad no 
significa homogeneidad, más bien implica 
una valoración positiva de las diferencias 
existentes entre las personas. La no 
aceptación de estas diferencias provoca 
que amplios sectores de la población se 
queden por fuera del modelo. Por lo tanto, 
se trata de construir la igualdad sobre un 
paradigma basado en el reconocimiento 
de los seres humanos en su diversidad. 

El respeto a las diferencias identitarias, 
culturales, cosmovisiones y realidades 
territoriales sin distinción de sexo, edad, 
pueblo o nacionalidad, discapacidad o 
movilidad humana (AME & CNI, 2017).2

Los enfoques de igualdad                               
en la planificación local1

Gráfico 1. Enfoques de igualdad

Género

Intergeneracional

Interculturalidad y plurinacionalidad

Discapacidades

Movilidad Humana
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“La igualdad formal y material se 
fundamenta en la valoración de las 
diferencias existentes en la sociedad, 
que las toma en cuenta y las asume 
para potenciar y propiciar el desarrollo 
personal y colectivo (…). La no 
discriminación y la igualdad de trato 
son equivalentes, esto quiere decir que 
la igualdad de las personas incluye dos 
nociones, la primera se refiere a la no 
discriminación, esto significa que prohíbe 
diferencias que no se puedan justificar 
con criterios razonables y objetivos, y 
la segunda, las acciones de protección 
que se desarrollan por medio de medidas 
especiales dirigidas a la consecución de 
la igualdad real o material”. (CNI, 2014).

El principio de igualdad y no discriminación 
busca implementar una vida libre de 
violencia; el reconocimiento, reparación 
y resarcimiento a las personas afectadas 
por la discriminación; la distribución 
equitativa y solidaria del presupuesto; 
el acceso en igualdad de condiciones 
a los recursos materiales; la adopción 
de acciones afirmativas o las que sean 
necesarias para eliminar las brechas de 
desigualdad históricas y/o emergentes. 

Las distintas desigualdades y 
discriminaciones deben ser abordadas 
desde la interseccionalidad, que 
“permite reconocer la complejidad de 
los procesos que generan desigualdades 
sociales, por las interacciones entre los 
diferentes sistemas de subordinación, 
que se constituyen unos a otros de forma 
dinámica: género, orientación  sexual, 
etnia, edad, religión, discapacidad, 
origen nacional, situación económica, 
entre otros” (CNII, 2018, págs. 32-33). 
“El objetivo es descubrir diferencias 
y similitudes significativas para poder 
superar las discriminaciones y establecer 
las condiciones necesarias para que todo 
el mundo pueda disfrutar sus derechos 
humanos”. (CNIG, 2017, pág. 70).

Normativa internacional

El principio de igualdad y no discriminación 
se instrumenta a partir de los convenios 
internacionales a los que Ecuador está 
suscrito y configuran el marco para definir 
las políticas y enfoques de igualdad.
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Tabla 1. Convenios internacionales

AÑO Normativa internacional Descripción

1948 Declaración Universal de Derechos 
Humanos.

Punto de partida para que más de 80 declaraciones y tratados inter-
nacionales fueran ratificados por el Estado.

1981 Convención para la eliminación de 
todas las formas de discriminación 
contra las mujeres.

Se ratifica la igualdad y se prohíbe la discriminación para la garantía 
de derechos humanos.

1995 Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Belén do Pará).

Primer tratado vinculante que reconoce la violencia contra las mujeres 
como una violación de derechos humanos.

2017 Informe de Opinión Consultiva de la 
Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.

Se invita a los Estados a respetar y proteger todos los derechos que 
se derivan de un enfoque familiar entre personas del mismo sexo.

1989 Convención Internacional de Dere-
chos del Niño.

Establece el principio de prioridad absoluta, de cumplimiento obliga-
torio para Ecuador.

2008 Convención Iberoamericana de Dere-
chos de los Jóvenes.

Esta convención reconoce el derecho de todos los jóvenes a gozar 
y disfrutar de todos los derechos humanos para el pleno disfrute y 
ejercicio de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales.

2017 Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores

Su objetivo es promover, proteger y asegurar el reconocimiento de las 
personas mayores, a fin de contribuir a su plena inclusión, integración 
y participación en la sociedad.

1989 Convenio 169 de la Organización In-
ternacional del Trabajo sobre Pueblos 
indígenas y tribales en países inde-
pendientes.

Establece los derechos específicos que ampara a las colectividades 
indígenas al interior de los Estados y los compromisos de estos para 
garantizar su ejercicio. Recoge los principios de la Declaración de 
Derechos Humanos, pactos internacionales de Derechos Civiles y 
Políticos,  así como los derechos económicos, sociales y culturales 
ratificados por Ecuador en 1998.

2007 Declaración de Naciones Unidas so-
bre los Derechos de los Pueblos In-
dígenas.

Reconocer a estos pueblos todos los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales.

2015 Decenio Internacional para los Afro-
descendientes, Asamblea General de 
las Naciones Unidas.

Fortalecer la cooperación nacional, regional e internacional en rela-
ción al pleno disfrute de derechos y participación igualitaria.

1999 Convención Interamericana para la 
Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra las Personas 
con Discapacidad.

Se insta a los Estados a tomar medidas de carácter legislativo, social 
educativo o de cualquier otra índole para eliminar la discriminación.

2007 Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (ONU).

Promover, proteger y garantizar el pleno disfrute de los derechos hu-
manos y garantizar que gocen de plena igualdad ante la ley.

1951 Convención de Ginebra. Establece los principales estándares internacionales en materia de 
refugio.

1954 Convención sobre el Estatuto de los 
Apátridas de las Naciones Unidas.

Establece que todo individuo tiene derecho a tener una nacionalidad. 
No se puede privar o cambiar arbitrariamente su nacionalidad.

1967 Protocolo sobre el Estatuto de los Re-
fugiados.

Determina el procedimiento internacional del refugio en el ámbito re-
gional.

1984 Convención Contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o 
Degradantes.

Promueve la lucha eficaz en contra de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, en todo el mundo.

1984 Declaración de Cartagena. Amplía la definición de refugio en el ámbito regional.
1990 Convención Internacional sobre la 

Protección de Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y sus Fami-
liares.

Procura la protección internacional de los derechos de todos los tra-
bajadores migratorios y de sus familiares.

2000 Convención Internacional contra la 
delincuencia Organizada y Transna-
cional y sus Protocolos Complemen-
tarios.

Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños; Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de 
Migrantes por Tierra, Mar y Aire.

2010 Declaración de Brasilia sobre la Pro-
tección de Refugios y Personas Apá-
tridas en las Américas.

Promueve la implementación de soluciones innovadoras para las per-
sonas refugiadas y desplazadas, y ponerle fin a la difícil situación que 
enfrentan las personas apátridas en la región.

Fuente: Agendas Nacionales de Igualdad.
Elaboración: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019.
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Marco constitucional

A partir de la normativa internacional se han realizado cambios importantes en el marco 
constitucional del país en el que se reafirma que todos los seres humanos nacen libres 
en dignidad y derechos:

Tabla 2. Marco constitucional 

Descripción Artículos

Garantiza los principios de igualdad y no discriminación para todas las personas. 
Art. 66 (4)     
Art. 203 (4)    

Art. 330

El Estado es el encargado de adoptar medidas de acción informativa que promuevan la igualdad 
real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.

Art. 11 (2)

Garantizar a las personas el derecho a la integridad personal, que incluye una vida libre de violencia 
en el ámbito público y privado; así como el derecho a la igualdad formal, igualdad material y no 
discriminación.

Art. 66 (3-5)

Define los grupos de atención prioritaria y determina la especial protección desde el Estado a las 
personas en condiciones de doble vulnerabilidad.

Art. 35-50

Incorporación del enfoque de género en planes y programas con la finalidad de alcanzar la igualdad 
entre hombres y mujeres y personas LGTBI.

Art. 70

En relación al grupo generacional de niñez y adolescencia establece el principio del interés superior 
del niño. Y reconoce el Sistema Nacional Descentralizado de protección Integral de la Niñez y Ado-
lescencia, de cual serán parte las instituciones públicas, privadas y comunitarias.

Art.44

Art. 341

A los y las  jóvenes se les reconoce  como actores estratégicos del desarrollo del país y derechos 
específicos como: ser sujetos activos en la producción; acceso a espacios de poder público y el 
derecho a ser incorporados en el trabajo.

Art. 39 - 329

A las personas adultas mayores se les otorga consideraciones especiales como recibir atención 
prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión 
social, económica y protección contra la violencia.

Art. 35

Art. 36

Art. 62

El Estado debe generar las condiciones, incluyendo asignación de recursos financieros, para la 
protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas. Se priorizará los grupos que requieran 
consideración especial. 

Art. 341 - 342

Reconoce los derechos colectivos de las comunidades, pueblos y nacionalidades. Art. 57

Se reconocen los derechos colectivos al pueblo afroecuatoriano y a los pueblos montubios. 
Art. 58

Art. 59

La obligatoriedad de garantizar la igualdad de oportunidades para el ejercicio de sus derechos. Art. 35

Por parte del Estado, garantizar las políticas de prevención de las discapacidades y, de manera 
conjunta con la sociedad y la familia, procurar la equiparación de oportunidades para las personas 
con discapacidad y su integración social.

Art. 47

Determina que las personas extranjeras en nuestro país tendrán los mismos deberes y derechos 
que los ecuatorianos.

Art. 9

Reconoce de forma expresa a la migración como un derecho que exige el respeto y la garantía del 
Estado y la sociedad, eliminando la categoría de persona ilegal.

Art. 40

Fuente: CRE, 2008.
Elaboración: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019.
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Enfoques de igualdad

Género

Este enfoque permite analizar los significados, prácticas y normas que se establecen en 
la sociedad, a partir de las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, dentro de una 
matriz heterosexual (…). Reconoce que el género es una construcción social y cultural 
que se produce históricamente y, por tanto, es factible de cambiar (…). Toma en cuenta 
las diferencias étnicas, de clase, generacional, religiosa, geográfica, por orientación 
sexual, entre otras. Permite visualizar y reconocer la existencia de relaciones jerárquicas 
y desiguales entre hombres y mujeres, cuya consecuencia es que las mujeres (así como 
las personas asumidas como tales o feminizadas) tienen condiciones de vida inferiores 
a los hombres (CNIG, 2017).

Tabla 3. Normativa nacional vinculada al enfoque de género

AÑO Normativa Nacional Descripción

2014 Código Orgánico Integral Penal. Tipifica tres tipos de violencia sexual, física y psicológica.  Avances en 
la tipificación de delitos (femicidio, la trata de personas, diversas formas 
de explotación, violencia intrafamiliar, delitos contra la integridad sexual y 
reproductiva, y delitos de odio).

2014 Ley Orgánica de Recursos Hí-
dricos, Usos y Aprovechamiento 
del Agua.

Establece medidas concretas para atender las necesidades particulares 
de las mujeres en el ejercicio del derecho humano al agua. (Art. 62)

2015 Ley Reformatoria al Código Civil Prohibición de casarse antes de los 18 años de edad. (Art. 83)

2015 Ley Orgánica para la Justicia La-
boral y Reconocimiento del Tra-
bajo en el Hogar.

Reconoce que las personas que realizan de manera exclusiva las tareas 
del cuidado del hogar sin recibir remuneración o compensación económi-
ca tienen derecho a la seguridad social, así como a recibir la pensión por 
jubilación, invalidez y muerte.

2016 Ley Orgánica de Tierras Rurales 
y Territorios Ancestrales

Dispone que se dé prioridad a las mujeres jefas de hogar y asistencia fi-
nanciera para  mujeres trabajadoras de la agricultura familiar campesina y 
de la economía popular y solidaria. (Art. 15, b).

2017 Ley Orgánica para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres.

Define políticas para prevenir y erradicar la violencia en contra de las mu-
jeres, producidas en el ámbito privado y público, durante todo el ciclo de 
vida y en toda su diversidad, en especial, cuando se encuentran en condi-
ciones de vulnerabilidad.

2017 Ley Orgánica Reformatoria a la 
Ley del Servicio Público.

Contratación de mujeres embarazadas y en período de lactancia. (Art. 1).

2017 Ley Orgánica para la Justicia La-
boral y Reconocimiento del Tra-
bajo en el Hogar.

Reconoce el rol sustancial de las mujeres en la conservación, protección y 
resguardo de la agrobiodiversidad y la producción de semillas. (Art. 8 [d]).

Elaboración: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019.

Intergeneracional

Lo generacional implica, por un lado, el reconocimiento a la protección integral, por 
parte del Estado, de los derechos humanos de todas las personas a lo largo de su 
vida; y, por otro, el reconocimiento y debida protección a los derechos específicos que 
son propios de las diferentes edades para asegurar la protección integral y el ejercicio 
pleno. Mientras que lo intergeneracional identifica las interrelaciones existentes en cada 
generación y la importancia de cada una en la siguiente, como parte de su proceso 
evolutivo; por tanto, reconoce la necesaria protección a esos procesos “facilitando el 
reconocimiento de los otros, del diferente, lo cual posibilita la convivencia y el esfuerzo 
compartido”. (Dávila y Sáenz, 2014, p.14).
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Tabla 4. Normativa nacional vinculada al enfoque intergeneracional

AÑO Normativa Nacional Descripción

2000 Ley de la Juventud. Determina las obligaciones del Estado respecto las políticas para la promo-
ción y garantía de  los derechos de los jóvenes y la obligatoriedad de su parti-
cipación en la definición de política públicas.

2003 Código de la Niñez y              
Adolescencia.

Organiza los derechos de niñas, niños y adolescentes en cuatro grupos: su-
pervivencia, desarrollo, protección, participación.

2016 Ley Orgánica para la Promo-
ción del Trabajo Juvenil, Re-
gulación Excepcional de la 
Jornada de Trabajo, Cesan-
tía y Seguro de Desempleo.

Regula el acceso al empleo juvenil y sus condiciones, al establecer mecanis-
mos específicos para el acceso al trabajo.

2019 Ley Orgánica de Personas 
Adultas Mayores.

Su objetivo es promover, regular y garantizar la plena vigencia, difusión y ejer-
cicio de los derechos específicos de las personas adultas mayores, en el mar-
co del principio de atención prioritaria y especializada.

Elaboración: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019.

Interculturalidad y plurinacionalidad

Este enfoque se corresponde con la existencia de colectividades que son sujetos 
históricos y políticos constitutivos de la formación nacional, que la Constitución reconoce 
como comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano 
y pueblos montubios. Por tanto, las propuestas de política pública para establecer 
una relación de interculturalidad parten de un profundo cambio en las dinámicas de 
exclusión, discriminación, invisibilización y desigualdad, mediante nuevas relaciones 
políticas, sociales, culturales y económicas, en un proceso de diálogo y cohesión que 
afirme las identidades diversas (la interculturalidad). En el caso de las colectividades 
indígenas, tales políticas deben, además, procurar el desarrollo progresivo de un 
modelo de ordenamiento y gestión territorial distinto al tradicionalmente existente (la 
plurinacionalidad).  

Se trata, entonces, de la aceptación y respeto a la diversidad histórica e identitaria 
de estas colectividades, a sus formas diferentes de administración y de gobierno, a 
sus particularidades, a sus formas de ver y hacer la vida, que garantiza el desarrollo 
endógeno desde la conceptualización y visión propia, que implica el reconocimiento y 
el fortalecimiento de los derechos individuales y colectivos de las personas, comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades.

Tabla 5. Normativa nacional vinculada al enfoque intercultural

AÑO Normativa Nacional Descripción

2010 Ley Orgánica de Servicio Público. Garantiza la inclusión laboral para personas pertenecientes a 
pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montu-
bias. Además, la aplicación de acciones afirmativas y la igualdad 
de condiciones sin discriminación alguna. (Art. 65).

2010 Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización.

Establece la posibilidad de establecer circunscripciones territo-
riales indígenas y sus competencias. (Cap. II)

2011 Ley Orgánica de Educación Intercultural. Establece los principios que sustentan y rigen las decisiones y 
actividades en el ámbito educativo: equidad, inclusión, intercul-
turalidad y plurinacionalidad.

2016 Ley Orgánica de Cultura. Establece los principios de interculturalidad, cultura viva y pro 
cultura. (Art. 4).

2018 Ley Orgánica de Educación Superior. El derecho a la educación superior. (Art. 49).
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AÑO Normativa Nacional Descripción

2018 Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria.

Establece el fortalecimiento de práctica de la economía popular y 
solidaria que se desarrolla en comunas, comunidades pueblos y 
nacionalidades. (Art. 3).

2017 Código Orgánico de Producción, 
Comercio e Inversiones.

Fomenta la economía popular, solidaria y comunitaria, así como 
el acceso democrático a factores de producción. (Art. 22 [e])

Elaboración: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019.

Discapacidades

Es una condición que ha estado latente en nuestra sociedad, las formas de entender la 
discapacidad han variado conforme a un proceso histórico de evolución de modelos o 
enfoques, partiendo de un modelo tradicional en que la persona con discapacidad era 
atendida por compasión. Luego se pasó a un enfoque médico o de rehabilitación donde 
se equipara a la discapacidad con enfermedad y que debe ser atendido desde el área 
de salud. A partir de la década de los 90, se comprende a la discapacidad desde un 
enfoque de derechos humanos y autonomía personal.  En este contexto, se reconoce 
a la discapacidad como un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción 
entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que 
evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
los demás. 

Tabla 6. Normativa nacional vinculada al enfoque de discapacidades

AÑO Normativa Nacional Descripción

2012 Ley Orgánica de Discapacidades y su 
Reglamento General.

Establecen derechos y medidas de acción afirmativa para 
equiparar sus oportunidades.

Elaboración: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019.

Movilidad humana

La movilidad humana implica el reconocimiento de tres principios superiores para la 
protección de las personas en situación de movilidad, establecidos en la Constitución y 
en la Ley Orgánica de Movilidad Humana, que deberán ser la base para la construcción 
de la política pública migratoria nacional: i) ninguna persona puede ser calificada 
como “ilegal”; ii) derecho a la libre circulación: implica el ejercicio de una circulación 
libre por parte de personas nacionales y extranjeras dentro del territorio ecuatoriano; 
iii) ciudadanía universal: hace referencia al reconocimiento de la “potestad del ser 
humano para movilizarse libremente por todo el planeta, e implica la portabilidad de 
sus derechos, independientemente de su condición migratoria”. (LOMH, Cap. 1, art 2).

Tabla 7. Normativa nacional vinculada al enfoque de movilidad humana

AÑO Normativa Nacional Descripción

2017 Ley Orgánica de Movilidad Humana y su 
Reglamento.

Garantiza los derechos de todas las personas en movilidad 
humana. Ecuador es el primer país en el mundo en incluir en la 
norma a todos los grupos de personas que se encuentran en 
esta situación: migrante, inmigrantes, apátridas, refugiados, re-
tornados y víctimas de delitos de trata de personas y de tráfico 
ilícito de migrantes.

Elaboración: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019.
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Normativa referida a los gobiernos autónomos descentralizados

El carácter del Estado ecuatoriano, constitucional de derechos y justicia, obliga a todas 
las funciones, instituciones y organismos del Estado, incluidos los gobiernos autónomos 
descentralizados (GAD) a cumplir con las obligaciones para “la plena vigencia y el 
efectivo goce de los derechos individuales y colectivos constitucionales y de aquellos 
contemplados en los instrumentos internacionales”. (Cootad,  2018. Art. 4 [b]). A los 
GAD les corresponde generar las condiciones que aseguren los derechos y principios, 
entre estos, el de igualdad y no discriminación:

Tabla 8. Normativa sobre igualdad para los GAD

Norma Descripción

Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres.

Establece explícitamente las atribuciones de los GAD en 14 literales que 
deberán ser abordados según sus competencias, que van desde diseñar, 
formular y ejecutar normativa y políticas locales para la prevención y erra-
dicación de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, 
adultas y adultas mayores; hasta desarrollar mecanismos comunitarios de 
prevención de la violencia contra las mujeres, en conjunto con la Policía 
Nacional y demás instituciones involucradas (Art. 38).

Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomías y Descentraliza-
ción (Cootad).

En el caso de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
cantonales, les corresponde diseñar e implementar políticas de promoción 
y construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales. También deben implementar los 
sistemas de protección integral a fin de asegurar el ejercicio, garantía y exi-
gibilidad de los derechos constitucionales. Para este efecto, les asignan la 
obligación de conformar consejos cantonales, juntas cantonales y redes de 
protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. (Art. 54 [b-j]).

Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomías y Descentraliza-
ción (Cootad).

A los GAD cantonales y metropolitanos les corresponde implementar los 
sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio garantía 
y exigibilidad de los derecho, lo cual incluirá la conformación de los consejos 
cantonales, juntas cantonales y redes de protección de

derechos de los grupos de atención prioritaria.

Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomías y Descentraliza-
ción (Cootad).

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos tendrán como 
atribuciones la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas municipales de protección de derechos, ar-
ticulada a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad. 
Dichas instancias coordinarán con entidades y redes interinstitucionales es-
pecializadas en protección de derechos (Art. 598).

Elaboración: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019.

Propuesta de vinculación de los enfoques de igualdad en la planificación local

A fin de facilitar la incorporación de los enfoques de igualdad en la planificación e 
implementación de políticas públicas locales, las tablas 9,10, 11 y 12 plasman la 
relación de las políticas y acciones de las Agendas Nacionales para la Igualdad con 
las competencias exclusivas y funciones de los GAD provinciales, municipales y/o 
metropolitanos, parroquiales rurales y Régimen Especial de Galápagos, respectivamente, 
que tienen directa relación con el principio de igualdad y no discriminación:
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Tabla 9.  Vinculación de las competencias del GAD provincial con políticas y 
acciones de las Agendas Nacionales para la Igualdad

Nivel Provincial

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Gestión de la 
cooperación 
internacional

Género x Alcanzar el desarrollo sostenible 
con igualdad y autonomía de las 
mujeres, implementando acciones 
y estrategias para transformar sus 
vidas.

Gestionar líneas de financiamiento 
directo para la ejecución de planes, 
programas y proyectos de género.

Intergeneracional x Garantizar el cumplimiento de 
los derechos de los grupos 
generacionales con énfasis en la 
prevención y atención en casos 
de vulneración de derechos.

Gestionar líneas de financiamiento 
directo para la ejecución de planes, 
programas y proyectos para la preven-
ción y atención de problemáticas de 
niños y niñas, adolescentes, jóvenes y 
personas adultas mayores.

Interculturalidad x Cogestionar con comunidades o 
pueblos apoyo de la cooperación 
internacional.

Otorgar soporte institucional para 
gestionar recursos de cooperación para 
financiar Planes de Vida de comunida-
des o pueblos.

Discapacidades x Fortalecer la gestión de los GAD 
para mejorar el trabajo con los 
grupos de atención prioritaria.

Incorporar los enfoques de igualdad 
en la intervención de los GAD (PDOT).                                                                                                                                          
                     Promover la participación 
de las personas con discapacidad en la 
elaboración, ejecución, seguimiento y 
evaluación del PDOT.

Movilidad 
humana

x Promover apoyo eficaz, oportuno 
y pertinente de la cooperación 
internacional en temáticas de 
movilidad humana.

Gestionar asistencia financiera y 
técnica para el proceso de formulación 
de políticas públicas locales en temas 
de movilidad humana. Establecer 
acuerdos de cooperación fronteriza 
a fin de implementar mecanismos y 
procesos que garanticen una migración 
segura y ordenada, el fortalecimiento 
de gobiernos locales con políticas de 
inclusión e integración de las personas 
en movilidad humana.

Planificar el 
desarrollo 
provincial y 
formular el 
PDOT

Género x Garantizar la igualdad de acceso 
y la plena participación de 
mujeres y personas LGBTI en 
las estructuras de poder y en los 
procesos de toma de decisiones, 
promoviendo el libre ejercicio de 
sus derechos políticos.

Fomentar la representatividad de las 
organizaciones de mujeres y personas 
LGBTI en los procesos y mecanismos 
de participación ciudadana y planifica-
ción participativa.

Intergeneracional x Promover la participación de los 
grupos generacionales en los 
espacios de toma de decisio-
nes y para la exigibilidad de sus 
derechos.

Asegurar la participación de los con-
sejos consultivos y organizaciones de 
niñas y niños, adolescentes, jóvenes 
y personas adultas mayores en  los 
procesos de decisión y planificación del 
desarrollo local.

Interculturalidad x Desarrollar las medidas previstas 
en el Cootad para configurar los 
espacios territoriales apropiados 
para el ejercicio de los derechos 
de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades.

Articular los PDOT de los GAD a 
los Planes de Vida de las comunas, 
pueblos y/o nacionalidades indíge-
nas, afroecuatorianos y montubios, 
para fortalecer sus formas propias de 
gobierno, organización y participación. 
Contar con estas estructuras locales 
para la gestión de la acción pública en 
sus territorios.
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Nivel Provincial

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Planificar el 
desarrollo 
provincial y 
formular el 
PDOT

Discapacidades x Fortalecer la gestión de los GAD 
para mejorar el trabajo con los 
grupos de atención prioritaria.

Incorporar los enfoques de igualdad 
en la intervención de los GAD (PDOT).                                                                                                                                          
Promover la participación de las 
personas con discapacidad en la 
elaboración, ejecución, seguimiento y 
evaluación del PDOT.

Movilidad 
humana

x Sensibilizar y fortalecer la capa-
citación a los servidores públicos 
sobre la normativa vigente, las 
garantías y corresponsabilidad 
entre sociedad y Estado, estable-
cidas a favor de las personas en 
movilidad, con el fin de asegurar 
el cumplimiento del principio de 
no discriminación en la atención y 
gestión públicas.

Incluir en los procesos de formación 
y sensibilización sobre movilidad 
humana a inmigrantes, para fomentar 
la corresponsabilidad en la aplicación 
de la norma que regulariza su condición 
migratoria en el país.

Gestión 
ambiental 
provincial

Género x Promover el empoderamiento 
y participación de mujeres en 
espacios de toma de decisiones 
en cuanto al uso y conserva-
ción de recursos naturales con 
reconocimiento de los saberes 
ancestrales.

Participación y tecnificación de las mu-
jeres  en programas de reforestación y 
entrega de especies forestales propias 
de la zona, adaptadas a condiciones 
climáticas y de suelo.

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad x Promover la corresponsabilidad 
de comunidades, pueblos y 
nacionalidades con las entidades 
corporativas para la conservación, 
control, uso y manejo de recursos 
naturales.

Gestionar planes y proyectos de exigi-
bilidad de los Derechos Constituciona-
les que amparan al sujeto colectivo y a 
los derechos de la naturaleza.

Discapacidades - N/A N/A

Movilidad 
Humana

- N/A N/A

Planificar, 
construir, 
operar los 
sistemas de 
riego

Género x Promover el empoderamiento 
y participación de mujeres en 
espacios de toma de decisiones 
en cuanto al uso y conserva-
ción de recursos naturales, con 
reconocimiento de los saberes 
ancestrales.

Construcción de canales de riego, 
finalización de los inconclusos e incor-
poración de mujeres en la administra-
ción, operación y mantenimiento de los 
sistemas de riego.

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad x Impulsar con las comunidades 
locales esfuerzos conjuntos para 
la recuperación de los páramos 
como espacios formadores de 
agua y para el manejo adecua-
do de los recursos hídricos, en 
general.

Gestionar planes y proyectos de exigi-
bilidad de los Derechos Constituciona-
les que amparan al sujeto colectivo y a 
los derechos de la naturaleza.

Discapacidades - N/A N/A

Movilidad 
humana

- N/A N/A

Fomentar las 
actividades 
productivas, 
especialmen-
te las agrope-
cuaria

Género x Facilitar la utilización de tecno-
logías productivas y domésticas 
ahorradoras de trabajo para 
dinamizar los procesos y mejorar 
los estándares de productividad, 
sobre todo, de las mujeres em-
prendedoras y personas LGTBI.

Promover programas de acceso a cré-
dito, acceso a tecnología, creación de 
microempresa,  formación y asistencia 
técnica, asociatividad y participación 
de las mujeres en actividades de fo-
mento productivo.
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Nivel Provincial

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Fomentar las 
actividades 
productivas, 
especialmen-
te las agrope-
cuaria

Intergeneracional x Fomentar los emprendimientos 
productivos de jóvenes, en el 
marco de la economía popular y 
solidaria.

Promover la asociatividad de jóvenes, 
adultos mayores para el desarrollo 
de emprendimientos productivos, en 
el marco de la economía popular y 
solidaria.

Interculturalidad x Proveer a las necesidades de 
transportación, acopio y mer-
cadeo de la producción de las 
comunidades rurales.

Mejoramiento de las redes viales se-
cundarias, establecimiento de centros 
de acopio, construcción de mercados, 
entre otros.

Fomentar la producción, transforma-
ción agroalimentaria y pesquera de las 
pequeñas y medianas unidades de pro-
ducción, comunitarias y de la economía 
social y solidaria.

Discapacidades x Impulsar el emprendimiento en las 
personas con discapacidad.

Potenciar habilidades para la genera-
ción de emprendimientos e impulsar el 
acceso a líneas de crédito preferencia-
les para personas con discapacidad.

Movilidad 
humana

x Implementar mecanismos de ac-
ción afirmativa para los migrantes 
retornados, enfocados en temas 
de productividad, acceso a crédi-
tos, inclusión socioeconómica y 
reconocimiento de capacidades. 
Generar alternativas productivas 
en zonas de frontera, enmarcadas 
en los planes binacionales, con el 
fin de fortalecer la economía local 
y los procesos de inclusión.

Promover programas que permitan la 
inserción laboral, emprendimientos, ca-
pacitación y asistencia técnica, acceso 
a créditos y fondos concursables para 
personas en situación de movilidad 
humana.

Planificar, 
construir y 
mantener el 
sistema vial 
en el ámbito 
provincial

Género - N/A N/A

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad x Acordar con las autoridades de 
las comunidades locales meca-
nismos para el mejoramiento y 
mantenimiento de la vialidad que 
facilita el traslado a los centros 
educativos.

Mejoramiento de las redes viales 
secundarias.

Discapacidades x Impulsar el diseño universal y la 
accesibilidad al medio físico en la 
infraestructura pública y privada 
con acceso al público.

Fortalecer el conocimiento y la apli-
cación de la normativa técnica de 
accesibilidad.                                                                            

Implementar normativa técnica de ac-
cesibilidad en la infraestructura pública 
nueva.

Movilidad 
humana

- N/A N/A

Protección 
integral de 
derechos 
(Función)

Género x Prevenir y erradicar toda forma 
de discriminación y violencia de 
género y personas LGTBI organi-
zando la respuesta del Estado en 
la prevención, atención, sanción y 
restitución del derecho a una vida 
sin violencia.

Formular e implementar políticas loca-
les y mecanismos de articulación  con 
la sociedad civil para la prevención y 
erradicación de la violencia contra las 
mujeres y personas LGBTI.

Intergeneracional x Políticas públicas para niños, 
niñas, adolescentes, jóvenes y 
adultos mayores

Prevenir y erradicar la violencia, la 
mendicidad, la situación de calle de los 
grupos de edad y el trabajo infantil.

Prevenir y erradicar el embarazo 
adolescente, el consumo de alcohol y 
drogas. 

Implementar servicios especializados 
para los grupos prioritarios, conforme a 
la problemática local.
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Nivel Provincial

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Protección 
integral de 
derechos 
(Función)

Interculturalidad x Desarrollar las medidas previstas 
en el Código Orgánico de Orga-
nización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (Cootad) para 
configurar los espacios territo-
riales apropiados para el pleno 
ejercicio de los derechos de las 
nacionalidades y pueblos.

Garantizar la participación de las perso-
nas, comunidades, pueblos y naciona-
lidades en la formulación, ejecución, 
evaluación y control de las políticas 
públicas y servicios públicos.

Discapacidades x Fortalecer la cartera de progra-
mas servicios de protección social 
para personas con discapacidad 
y sus familias.

Ampliar la cobertura de servicios de 
protección social para personas con 
discapacidad y sus familias.

Mejorar la atención en los centros de 
protección social para personas con 
discapacidad y sus familias.

Movilidad 
humana

x Promover la creación, implemen-
tación, monitoreo y seguimiento 
de políticas públicas enfocadas a 
la lucha contra la xenofobia y todo 
tipo de discriminación, que impul-
sen la integración y la inclusión de 
las personas en movilidad y que 
involucren a todos los sectores de 
la sociedad.              

Creación de redes de protección de 
derechos en territorio, con el fin de 
ofrecer protección a las personas 
en situación de movilidad humana y 
sus familias, provenientes de zonas 
de conflictos y crisis humanitaria.

Fortalecer los mecanismos de 
control de mensajes discriminato-
rios en los medios de comunicación 
y generar espacios de capacita-
ción para los comunicadores en el 
ámbito de la movilidad humana.                                                                                                          
Generar espacios para la socialización 
y difusión de las consecuencias de 
la migración riesgosa y fortalecer las 
campañas de prevención.

Hábitat y 
vivienda 
(Función)

Género x Promover acciones tendientes a 
asegurar el derecho a una vivien-
da adecuada para las mujeres y 
personas LGBTI sin discrimina-
ción, con respeto a la diversidad.

Generar mecanismos de acción afir-
mativa para el acceso a la vivienda de 
la población LGBTI y de las mujeres 
jefas de hogar, mediante créditos y 
promoción de programas específicos 
de vivienda de interés social y acceso a 
bonos de vivienda.

Intergeneracional x Facilitar el acceso de las personas 
adultas mayores a viviendas se-
guras, accesibles y con servicios 
dignos.

Implementar programas de vivienda 
fiscal para adultos mayores, en condi-
ciones dignas.

Interculturalidad x Dotar a las comunidades rurales 
de condiciones adecuadas para el 
desarrollo de una vida sana y se-
gura: agua, saneamiento, vialidad.

Implementar infraestructura de vivien-
das considerando las ciencias, tecnolo-
gías y saberes ancestrales.

Implementar los servicios básicos en 
las comunidades para que puedan vivir 
en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza.

Discapacidades x Promover e impulsar el derecho a 
vivienda accesible para personas 
con discapacidad y sus familias.

Fortalecer el conocimiento y la apli-
cación de la normativa técnica de 
accesibilidad.

Impulsar programas de vivienda inclusiva.

Movilidad 
humana

x Fortalecer mecanismos de control 
para evitar la especulación de 
precios en el mercado, generado 
por la capacidad de gasto por 
parte de las personas extranje-
ras privilegiadas en el acceso a 
bienes y servicios.

Generar mecanismos para garanti-
zar los derechos de las personas en 
movilidad, sin considerar su condición 
migratoria, en los contratos de arrenda-
miento de vivienda.                                                                                                                                     

Coordinar con el sistema financiero la 
generación de mecanismos que permi-
tan el acceso al crédito para la vivienda 
a todas las personas en movilidad 
humana.
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Tabla 10. Vinculación de las competencias del GAD cantonal con políticas y 
acciones de las Agendas Nacionales para la Igualdad

Nivel Cantonal

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Gestión de la 
cooperación 
internacional

Género x Alcanzar el desarrollo sostenible 
con igualdad y autonomía de las 
mujeres, implementando acciones 
y estrategias para transformar sus 
vidas.

Gestionar líneas de financiamien-
to directo para la ejecución de 
planes, programas y proyectos 
de género.

Intergeneracional x Garantizar el cumplimiento de los 
derechos de los grupos generacio-
nales con énfasis en la prevención y 
atención en casos de vulneración de 
derechos.

Gestionar líneas de financiamien-
to directo para la ejecución de 
planes, programas y proyectos 
para la prevención y atención de 
problemáticas de niños y niñas, 
adolescentes, jóvenes y perso-
nas adultas mayores.

Interculturalidad x Cogestionar con comunidades o 
pueblos el apoyo de la cooperación 
internacional.

Otorgar soporte institucional para 
gestionar recursos de coope-
ración para financiar Planes de 
Vida de comunidades o pueblos.

Discapacidades x Fortalecer la gestión de los GAD 
para mejorar el trabajo con los gru-
pos de atención prioritaria.

Incorporar los enfoques 
de igualdad en la interven-
ción de los GAD (PDOT).                                                                                                                                          
Promover la participación de las 
personas con discapacidad en la 
elaboración, ejecución, segui-
miento y evaluación del PDOT.

Movilidad 
humana

x Promover el apoyo eficaz, oportuno 
y pertinente de la cooperación inter-
nacional en temáticas de movilidad 
humana.

Gestionar asistencia financiera 
y técnica para el proceso de 
formulación de políticas públicas 
locales en temas de movilidad 
humana. 
Establecer acuerdos de coopera-
ción fronteriza a fin de implemen-
tar mecanismos y procesos que 
garanticen una migración segura 
y ordenada, el fortalecimiento de 
gobiernos locales con políticas 
de inclusión e integración de las 
personas en movilidad humana.

Planificar el 
desarrollo 
cantonal  y 
formular el 
PDOT

Género x Garantizar la igualdad de acceso y 
la plena participación de mujeres y 
personas LGBTI en las estructuras 
de poder y en los procesos  de toma 
de decisiones, promoviendo el libre 
ejercicio de sus derechos políticos.

Fomentar la representatividad de 
las organizaciones de mujeres y 
personas LGBTI en los procesos 
y mecanismos de participación 
ciudadana y planificación parti-
cipativa.

Intergeneracional x Promover la participación de los 
grupos generacionales en los espa-
cios de toma de decisiones y para la 
exigibilidad de sus derechos.

Asegurar la participación de los 
consejos consultivos y organi-
zaciones de niñas y niños, ado-
lescentes, jóvenes y personas 
adultas mayores en  los procesos 
de decisión y planificación del 
desarrollo local

Interculturalidad x Desarrollar las medidas previstas 
en el Cootad para configurar los es-
pacios territoriales apropiados para 
el ejercicio de los derechos de las 
comunas, pueblos y nacionalidades.

Articular los PDOT de los GAD a 
los Planes de Vida de las comu-
nas, pueblos y/o nacionalidades 
Indígenas, afroecuatorianos y 
montubios, para fortalecer sus 
formas propias de gobierno, 
organización y participación.                       
Contar con estas estructuras lo-
cales para la gestión de la acción 
pública en sus territorios.
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Nivel Cantonal

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Planificar el 
desarrollo 
cantonal  y 
formular el 
PDOT

Discapacidades x Fortalecer la gestión de los GAD 
para mejorar el trabajo con los gru-
pos de atención prioritaria.

Incorporar los enfoques 
de igualdad en la interven-
ción de los GAD (PDOT).                                                                                                                                          
Promover la participación de las 
personas con discapacidad en la 
elaboración, ejecución, segui-
miento y evaluación del PDOT.

Movilidad 
humana

x Sensibilizar y fortalecer la capacita-
ción a los servidores públicos sobre 
la normativa vigente, las garantías y 
corresponsabilidad entre sociedad 
y Estado, establecidas a favor de 
las personas en movilidad, con el 
fin de asegurar el cumplimiento del 
principio de no discriminación en la 
atención y gestión públicas.

Incluir en los procesos de for-
mación y sensibilización sobre 
movilidad humana a inmigrantes, 
para fomentar la corresponsabili-
dad en la aplicación de la norma 
que regulariza su condición 
migratoria en el país.

Control sobre el 
uso y ocupación 
del suelo.

Género - N/A N/A

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad x Construir mecanismos para la apli-
cación de la exigibilidad y cumpli-
miento de los derechos colectivos 
territoriales garantizados por la 
Constitución de la República 2008.

Apoyar, apuntalar y fortalecer 
la vinculación y cumplimiento 
de acuerdos de consulta previa 
(ordenanza). 

Gestionar convenios y mecanis-
mos institucionales que permitan 
resolver conflictos interinstitu-
cionales debido a la intersección 
de competencias y funciones 
territoriales ancestrales. 

Tramitar la adjudicación gratuita 
de la posesión de las tierras y 
territorios ancestrales.

Discapacidades - N/A N/A

Movilidad 
humana

- N/A N/A

Preservar, 
mantener y 
difundir el 
patrimonio 
arquitectónico, 
cultural y natural

Género - N/A N/A

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad x Promover y auspiciar las celebra-
ciones tradicionales de conformidad 
con el calendario propio de cada 
comunidad y pueblo.

Desarrollar actividades para 
mantener, proteger, recuperar y 
preservar os lugares y rituales 
sagrados.

Discapacidades x Fomentar el arte y la cultura para 
personas con discapacidad.

Promover la participación de 
artistas y gestores culturales 
con discapacidad en proyectos 
artísticos y culturales.

Movilidad 
humana

x Promover procesos que logren ma-
yores niveles de integración social 
y cultural entre los extranjeros y las 
comunidades de acogida.

Crear espacios para la rea-
lización de demostraciones 
artísticas y culturales de los ciu-
dadanos inmigrantes y personas 
en protección internacional que 
habitan en Ecuador.

Planificar, 
construir y 
mantener la 
vialidad urbana

Género - N/A N/A

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad - N/A N/A

Discapacidades x Impulsar el diseño universal y la 
accesibilidad al medio físico en la 
infraestructura pública y privada con 
acceso al público.

Implementar normativa técnica 
de accesibilidad en la infraes-
tructura pública nueva.

Movilidad 
humana

- N/A N/A
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Nivel Cantonal

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Prestar servicios 
públicos 
(agua potable, 
alcantarillado)

Género x Promover el empoderamiento y 
participación de las mujeres en 
espacios de toma de decisiones en 
cuanto al uso y conservación de los 
recursos naturales, con reconoci-
miento de los saberes ancestrales.

Incorporar a las mujeres en los 
espacios e instancias para la vi-
gilancia de la gestión y adminis-
tración del agua potable y riego; 
y, en la protección de fuentes de 
agua pura.

Intergeneracional x Combatir la desnutrición y la 
malnutrición, y promover prácticas 
de vida saludable en niñas y niños,  
adolescentes y adultos mayores.

Ampliar la cobertura de agua se-
gura y servicios de saneamiento.

Interculturalidad x Instalar en las comunidades 
servicios  de agua para consumo 
humano y para riego; medios de sa-
neamiento, mecanismos de disposi-
ción de desperdicio, y vías seguras, 
con pertinencia cultural y contando 
con la participación de las mismas 
comunidades en la implementación 
de tales servicios.

Implementar los servicios bá-
sicos en las comunidades para 
que puedan vivir en un ambiente 
sano, ecológicamente equilibra-
do, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza.

Discapacidades x Impulsar el diseño universal y la 
accesibilidad al medio físico en la 
infraestructura pública y privada con 
acceso al público.

Implementar normativa técnica 
de accesibilidad en la infraes-
tructura pública nueva.

Movilidad 
humana

- N/A N/A

Planificar, 
controlar y 
regular el 
tránsito y el 
transporte 
terrestre

Género - N/A N/A

Intergeneracional x Promover espacios públicos ade-
cuados, incluyentes y de calidad 
para las personas adultas mayores.

Fomentar un sistema de trans-
porte público incluyente, seguro, 
digno y adaptado a los reque-
rimientos y necesidades de las 
personas adultas mayores.

Interculturalidad x Asegurar medidas de tránsito y me-
dios de  transporte terrestre adap-
tados a la diversidad de requeri-
mientos de la vida comunitaria, con 
especial atención a las necesidades 
de transporte escolar.

Discapacidades x Fomentar el transporte público in-
clusivo para personas con discapa-
cidad y movilidad reducida.

Fomentar alternativas de sis-
temas y medios de transporte 
público adaptados para personas 
con discapacidad y movilidad 
reducida. Impulsar acciones

afirmativas en el transporte públi-
co para personas con discapaci-
dad y movilidad reducida.

Fomentar la construcción de 
terminales

y estaciones accesibles dentro 
del sistema de transporte público.

Movilidad 
humana

- N/A N/A

Planificar, 
construir y 
mantener la 
infraestructura 
física y los 
equipamientos 
de educación y 
salud, así como 
los espacios 
públicos 
destinados 
al desarrollo 
social, cultural y 
deportivo

Género x Fortalecer y consolidar la transfor-
mación integral del sistema educati-
vo y de producción de conocimien-
tos para superar patrones de género 
discriminatorios y crear condiciones, 
contenidos y prácticas de igualdad 
plena, convivencia armónica y recí-
proca entre todas las personas.

Reabrir e incrementar el número 
de unidades educativas en el 
área rural para educación básica 
y bachillerato.
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Nivel Cantonal

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Planificar, 
construir y 
mantener la 
infraestructura 
física y los 
equipamientos 
de educación y 
salud, así como 
los espacios 
públicos 
destinados 
al desarrollo 
social, cultural y 
deportivo

Intergeneracional x Promover espacios públicos ade-
cuados, incluyentes y de calidad 
para niñas y niños, adolescentes, jó-
venes y  personas adultas mayores.

Ampliar y mejorar la cobertura 
de espacios públicos destinados 
al desarrollo social, cultural y 
recreativo, y fomentar activida-
des que incidan en la prevención 
de la violencia y del consumo de 
alcohol y drogas.

Interculturalidad x Garantizar que la infraestructura, el 
equipamiento y el entorno público 
para la educación, la salud y la vida 
comunitaria respondan a las reali-
dades de los pueblos y nacionali-
dades, tengan pertinencia cultural y 
cuenten con los servicios necesa-
rios para su buen funcionamiento.

Gestionar proyectos para 
proteger, construir y mante-
ner los espacios físicos y los 
equipamientos de educación y 
salud con ciencias, tecnologías y 
saberes ancestrales.

Gestionar proyectos para recu-
perar, promover y proteger los 
lugares sagrados.

Discapacidades x Impulsar el diseño universal y la 
accesibilidad al medio físico en la 
infraestructura pública y privada con 
acceso al público.

Fortalecer el conocimiento y 
la aplicación de la normati-
va técnica de accesibilidad.                                                                           
Implementar normativa técnica 
de accesibilidad en la infraes-
tructura pública nueva.

Movilidad 
humana

x Crear espacios comunitarios de 
integración entre personas en situa-
ción de movilidad humana y comu-
nidades de acogida, para propiciar 
encuentros multiculturales.

Construir espacios deportivos 
como espacios de integración 
entre las personas en situación 
de movilidad humana en nuestro 
país y en comunidad de acogida.

Gestionar los 
servicios de 
prevención, pro-
tección, socorro 
y extinción de 
incendios

Género x Implementar programas que forta-
lezcan las prácticas, conocimientos 
y saberes de las mujeres indígenas, 
montubias y afrodescendientes, 
que favorezcan la conservación am-
biental, fomenten la corresponsa-
bilidad empresarial y fortalezcan la 
resiliencia para enfrentar catástrofes 
naturales.

Diseñar e implementar pro-
gramas de rehabilitación, 
remediación y mitigación 
de daños ambientales para 
reducir riesgos y desastres 
naturales en las comunidades.                                                                                                                                     
Desarrollar programas que im-
pulsen procesos de resiliencia de 
mujeres para enfrentar la sequía, 
inundaciones, cambio climáti-
co, terremotos, asegurando el 
consumo.

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad x Establecer políticas y mecanismos 
de prevención en movilización, aco-
gida e inserción ante el desplaza-
miento de las personas por efectos 
del cambio climático, desastres na-
turales y otros fenómenos naturales.

Garantizar los derechos de las 
personas, las colectividades y la 
naturaleza.

Discapacidades x Fortalecer la prevención y gestión 
de riesgos para personas con dis-
capacidad.

Crear procedimientos para 
prevenir y reducir riesgos en las 
personas con discapacidad, en 
situaciones de riesgo y emergen-
cia humanitaria.

Movilidad 
humana

x Establecer políticas y mecanismos 
de prevención en movilización, aco-
gida e inserción ante el desplaza-
miento de las personas por efectos 
del cambio climático, desastres na-
turales y otros fenómenos naturales.

Coordinar con el sistema de ges-
tión de riegos la incorporación 
de políticas públicas, protocolos 
de atención y prevención de 
vulneración a las personas en 
situación de movilidad humana.

Turismo 
(Función)

Género - N/A N/A
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Nivel Cantonal

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Turismo 
(Función)

Intergeneracional x Promover espacios públicos ade-
cuados, incluyentes y de calidad 
para las personas adultas mayores.

Fortalecer las normativas locales 
para garantizar que se conside-
ren las especificidades y nece-
sidades de las personas adultas 
mayores en el espacio público.

Interculturalidad - N/A N/A

Discapacidades x Impulsar el desarrollo del turismo 
accesible en Ecuador.

Promover la oferta existen-
te de servicios y productos 
turísticos. accesibles en el país.                                                                              
Ampliar la oferta de turismo 
accesible del país.

Movilidad 
humana

x Crear programas de atracción de 
inversión, que difundan e impulsen 
oportunidades de inversión nacio-
nales que sean atractivas para los 
emigrantes ecuatorianos e incenti-
ven el retorno.

Desarrollar mecanismos que per-
mitan el acceso al crédito para 
emprendimientos a migrantes 
retornados y a fondos concur-
sables para asociaciones de 
personas en movilidad humana.

Hábitat y 
vivienda 
(Función)

Género x Promover acciones tendientes a 
asegurar el derecho a una vivienda 
adecuada para las mujeres y perso-
nas LGBTI sin discriminación, con 
respeto a la diversidad.

Generar mecanismos de acción 
afirmativa para el acceso a la 
vivienda de la población LGBTI 
y de las mujeres jefas de hogar, 
mediante créditos y promoción 
de programas específicos de vi-
vienda de interés social y acceso 
a bonos de vivienda.

Intergeneracional x Facilitar el acceso de las perso-
nas adultas mayores a viviendas 
seguras, accesibles y con servicios 
dignos.

Implementar programas de 
vivienda fiscal para adultos ma-
yores, en condiciones dignas.

Interculturalidad x Dotar a las comunidades rurales de 
condiciones adecuadas para el de-
sarrollo de una vida sana y segura: 
agua, saneamiento, vialidad.

Discapacidades x Promover e impulsar el derecho a 
vivienda accesible para personas 
con discapacidad y sus familias.

Fortalecer el conocimiento y 
la aplicación de la normati-
va técnica de accesibilidad.                                                                         
Impulsar programas de vivienda 
inclusiva.

Movilidad 
humana

x Fortalecer mecanismos de control 
para evitar la especulación de pre-
cios en el mercado, generado por 
la capacidad de gasto de personas 
extranjeras privilegiadas en el acce-
so a bienes y servicios.

Generar mecanismos para 
garantizar los derechos de 
las personas en movilidad, 
sin considerar su condición 
migratoria, en los contratos 
de arrendamiento de vivienda.                                                                                                                                        
Coordinar con el sistema 
financiero la generación de 
mecanismos que permitan el ac-
ceso al crédito para la vivienda a 
todas las personas en movilidad 
humana.

Implementar los 
sistemas de pro-
tección integral   
del cantón (…), 
lo cual incluirá 
la conformación 
de consejos 
cantonales, 
juntas cantona-
les y redes de 
protección de 
derechos de los 
grupos de aten-
ción prioritaria 
(Función)

Género x Prevenir y erradicar toda forma de 
discriminación y violencia de género 
y personas LGBTI, organizando la 
respuesta del Estado en la preven-
ción, atención, sanción y restitución 
del derecho a una vida sin violencia.

Crear y fortalecer juntas canto-
nales de protección de derechos 
con personal especializado, así 
como la creación de casas de 
acogida y centros de protección 
integral para víctimas de violen-
cia de género y sus hijas e hijos.
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Nivel Cantonal

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Implementar los 
sistemas de pro-
tección integral   
del cantón (…), 
lo cual incluirá 
la conformación 
de consejos 
cantonales, 
juntas cantona-
les y redes de 
protección de 
derechos de los 
grupos de aten-
ción prioritaria 
(Función)

Intergeneracional x Desarrollar los mecanismos institu-
cionales para la prevención, protec-
ción y reparación de derechos de 
los grupos generacionales.

Fortalecer la capacidad técnica 
y operativa de los consejos can-
tonales y juntas cantonales de 
protección de derechos. 
Implementar servicios especia-
lizados para los grupos priorita-
rios, conforme a la problemática 
local.

Interculturalidad x Desarrollar medidas que garanticen 
la capacidad jurisdiccional de las 
autoridades de las comunidades, 
pueblos y nacionalidades, de 
conformidad con sus mecanismos y 
tradiciones propias, en el marco del 
respeto a los derechos humanos y 
en acatamiento a las disposiciones 
la Constitución y las leyes.    

Organizar y financiar un Consejo 
Cantonal para la Protección de 
los Derechos consagrados en la 
Constitución y los instrumentos 
internacionales de derechos.

Discapacidades x Fortalecer la gestión de los GAD 
para mejorar el trabajo con los gru-
pos de atención prioritaria.

Fortalecer los procesos de ges-
tión y atención de los consejos 
cantonales de protección de 
derechos.

Movilidad 
humana

x Iniciar un proceso de fortalecimien-
to, sensibilización y capacitación 
a los consejos cantonales de 
protección de derechos para que 
incorporen y promuevan el ejercicio 
de derechos con el enfoque de 
movilidad humana, en territorio.                                                                                                           
Creación de redes de protección de 
derechos en territorio, con el fin de 
ofrecer protección a las personas 
en situación de movilidad humana y 
sus familias provenientes de zonas 
de conflictos y crisis humanitaria.

Crear y fortalecer servicios de 
asesoramiento jurídico gratui-
to a personas en situación de 
movilidad humana en temas 
de vulneración de derechos 
y procesos migratorios.                                                                                                                                     
Posicionar en los espacios de 
integración local la discusión so-
bre la restitución de derechos, la 
no re-victimización y la inclusión 
social de la víctima de los delitos 
de trata de personas y tráfico 
ilícito de migrantes.

Protección 
integral de 
derechos 
(Función)

Género x Prevenir y erradicar toda forma de 
discriminación y violencia de género 
y personas LGTBI organizando la 
respuesta del Estado en la preven-
ción, atención, sanción y restitución 
del derecho a una vida sin violencia.

Formular e implementar políticas 
locales y mecanismos de articu-
lación  con la sociedad civil para 
la prevención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres y 
personas LGBTI.

Intergeneracional x Políticas públicas para niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos 
mayores.

Prevenir y erradicar la violen-
cia, la mendicidad, la situa-
ción de calle de los grupos 
de edad, y el trabajo infantil.                                         
Prevenir y erradicar el em-
barazo adolescente, el con-
sumo de alcohol y drogas.                                                                                    
Implementar servicios especia-
lizados para los grupos priorita-
rios, conforme a la problemática 
local.

Interculturalidad x Desarrollar las medidas previstas en 
el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentra-
lización (Cootad) para configurar 
los espacios territoriales apropia-
dos para el pleno ejercicio de los 
derechos de las nacionalidades y 
pueblos.

Garantizar la participación de las 
personas, comunidades, pueblos 
y nacionalidades en la formu-
lación, ejecución, evaluación y 
control de las políticas públicas y 
servicios públicos.
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Nivel Cantonal

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Protección 
integral de 
derechos 
(Función)

Discapacidades x Fortalecer la cartera de programas 
servicios de protección social para 
personas con discapacidad y sus 
familias.

Ampliar la cobertura de ser-
vicios de protección social 
para personas con dis-
capacidad y sus familias.                                            
Mejorar la atención en los 
centros de protección social para 
personas con discapacidad y sus 
familias.

Movilidad 
humana

x Promover la creación, implementa-
ción, monitoreo y seguimiento de 
políticas públicas enfocadas a la 
lucha contra la xenofobia y todo tipo 
de discriminación, que impulsen la 
integración y la inclusión de las per-
sonas en movilidad y que involucren 
a todos los sectores de la sociedad.              
Creación de redes de protección de 
derechos en territorio, con el fin de 
ofrecer protección a las personas 
en situación de movilidad humana y 
sus familias, provenientes de zonas 
de conflictos y crisis humanitaria.

Fortalecer los mecanismos 
de control de mensajes dis-
criminatorios en los medios 
de comunicación y generar 
espacios de capacitación 
para los comunicadores en el 
ámbito de la movilidad humana.                                                                                                          
Generar espacios para la 
socialización y difusión de las 
consecuencias de la migración 
riesgosa y fortalecer las campa-
ñas de prevención.
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Tabla 11. Vinculación de las competencias del GAD parroquial con políticas y 
acciones de las Agendas Nacionales para la Igualdad

Nivel Parroquial Rural

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Gestión de la 
cooperación 
internacional

Género x Alcanzar el desarrollo sosteni-
ble con igualdad y autonomía 
de las mujeres, implementan-
do acciones y estrategias para 
transformar sus vidas.

Gestionar líneas de financiamiento 
directo para la ejecución de planes, 
programas y proyectos de género.

Intergeneracional x Garantizar el cumplimiento de 
los derechos de los grupos 
generacionales, con énfasis 
en la prevención y atención 
en casos de vulneración de 
derechos.

Gestionar líneas de financiamiento 
directo para la ejecución de planes, 
programas y proyectos para la pre-
vención y atención de problemáticas 
de niños y niñas, adolescentes, jóve-
nes y personas adultas mayores.

Interculturalidad x Cogestionar con comunidades 
o pueblos el apoyo de la coo-
peración internacional.

Otorgar soporte institucional para 
gestionar recursos de cooperación 
para financiar Planes de Vida de 
comunidades o pueblos.

Discapacidades x Fortalecer la gestión de los 
GAD para mejorar el trabajo 
con los grupos de atención 
prioritaria.

Incorporar los enfoques de igualdad 
en la intervención de los GAD (PDOT).                                                                                                                                     

Promover la participación de las 
personas con discapacidad en la 
elaboración, ejecución, seguimiento y 
evaluación del PDOT.

Movilidad humana x Promover el apoyo eficaz, 
oportuno y pertinente de la 
cooperación internacional 
en temáticas de movilidad 
humana.

Gestionar asistencia financie-
ra y técnica para el proceso de 
formulación de políticas públicas 
locales en temas de movilidad 
humana. Establecer acuerdos de 
cooperación fronteriza a fin de 
implementar mecanismos y procesos 
que garanticen una migración segura 
y ordenada, el fortalecimiento de 
gobiernos locales con políticas 
de inclusión e integración de las 
personas en movilidad humana.

Planificar el 
desarrollo 
parroquial y su 
correspondien-
te ordenamien-
to territorial 

Género x Garantizar la igualdad de 
acceso y la plena participación 
de mujeres y personas LGBTI 
en las estructuras de poder y 
en los procesos de toma de 
decisiones, promoviendo el 
libre ejercicio de sus derechos 
políticos.

Fomentar la representatividad de las 
organizaciones de mujeres y personas 
LGBTI en los proceso y mecanismos 
de participación ciudadana y planifi-
cación participativa.

Intergeneracional x Promover la participación de 
los grupos generacionales en 
los espacios de toma de deci-
siones y para la exigibilidad de 
sus derechos.

Asegurar la participación de los con-
sejos consultivos y organizaciones de 
niñas y niños, adolescentes, jóvenes 
y personas adultas mayores en  los 
procesos de decisión y planificación 
del desarrollo local.

Interculturalidad x Desarrollar las medidas 
previstas en el Cootad, a fin 
de configurar los espacios 
territoriales apropiados para 
el ejercicio de los derechos de 
las comunidades, pueblos y 
nacionalidades.

Articular los PDOT a los Planes de 
Vida de las comunas, pueblos y/o 
nacionalidades indígenas, afroecua-
torianos y montubios, para fortalecer 
sus formas propias de gobierno, orga-
nización y participación.
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Nivel Parroquial Rural

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Planificar el 
desarrollo 
parroquial y su 
correspondien-
te ordenamien-
to territorial

Discapacidades x Fortalecer la gestión de los 
GAD para mejorar el trabajo 
con los grupos de atención 
prioritaria.

Incorporar los enfoques de igualdad 
en la intervención de los GAD (PDOT).                                                                                                                                  

Promover la participación de las 
personas con discapacidad en la 
elaboración, ejecución, seguimiento y 
evaluación del PDOT.

Movilidad humana x Sensibilizar y fortalecer la 
capacitación a los servidores 
públicos sobre la normativa 
vigente, las garantías y corres-
ponsabilidad entre sociedad 
y Estado, establecidas a favor 
de las personas en movilidad, 
con el fin de asegurar el cum-
plimiento del principio de no 
discriminación en la atención y 
gestión públicas.

Incluir en los procesos de formación 
y sensibilización sobre movilidad 
humana a inmigrantes, para fomentar 
la corresponsabilidad en la aplicación 
de la norma que regulariza su condi-
ción migratoria en el país.

Incentivar el 
desarrollo de 
actividades 
productivas 
comunitarias 
y preservación 
del ambiente

Género x Alcanzar el desarrollo sosteni-
ble con igualdad y autonomía 
de las mujeres, implementan-
do acciones y estrategias para 
transformar sus vidas.

Fortalecer la articulación de produc-
toras para el desarrollo de cultivos 
agrícolas que garanticen la soberanía 
alimentaria de la población.

Intergeneracional x Fomentar los emprendimientos 
productivos de jóvenes, en el 
marco de la economía popular 
y solidaria.

Promover la asociatividad de jóvenes, 
adultos mayores para el desarrollo 
de emprendimientos productivos en 
el marco de la economía popular y 
solidaria.

Interculturalidad x Promover la corresponsabili-
dad de comunidades, pueblos 
y nacionalidades con las 
entidades corporativas para la 
conservación, control, uso y 
manejo de recursos naturales.

Generar programas comunitarios para 
la conservación y utilización sustenta-
ble de la biodiversidad.

Discapacidades x Impulsar el emprendimiento 
en las personas con discapa-
cidad.

Potenciar habilidades para la 
generación de emprendimientos e 
impulsar el acceso a líneas de crédito 
preferenciales para personas con 
discapacidad

Movilidad humana x Implementar mecanismos de 
acción afirmativa para los mi-
grantes retornados, enfocados 
en temas de productividad, 
acceso a créditos, inclusión 
socioeconómica y recono-
cimiento de capacidades.                                  
Generar alternativas produc-
tivas en zonas de frontera, 
enmarcadas en los planes 
binacionales, con el fin de 
fortalecer la economía local y 
los procesos de inclusión.

Promover programas que permitan la 
inserción laboral, emprendimientos, 
capacitación y asistencia técnica, 
acceso a créditos y fondos concur-
sables para personas en situación de 
movilidad humana.

Promover la 
organización 
ciudadana de 
las comunas 
y recintos con 
el carácter de 
organizaciones 
territoriales de 
base

Género x Garantizar la igualdad de 
acceso y la plena participación 
de mujeres y personas LGBTI  
en las estructuras de poder y 
en los procesos de toma de 
decisiones, promoviendo el 
libre ejercicio de sus derechos 
políticos.

Fomentar la representatividad de las 
organizaciones de mujeres y personas 
LGBTI en los procesos y mecanismos 
de participación ciudadana, para 
potenciar su participación en calidad 
de veedoras sociales en todas las 
instancias y en la toma de decisiones.
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Nivel Parroquial Rural

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Promover la 
organización 
ciudadana de 
las comunas 
y recintos con 
el carácter de 
organizaciones 
territoriales de 
base

Intergeneracional x Fortalecer la organización y 
participación para la toma de 
decisiones de los  consejos 
consultivos y organizaciones 
de niñas y niños, adoles-
centes, jóvenes y personas 
adultas mayores

Implementar programas y proyectos 
de formación y capacitación en lide-
razgo y exigibilidad de derechos.

Interculturalidad x Fortalecer las formas de 
propias de gobierno, orga-
nización y participación de 
las comunidades, pueblos y 
nacionalidades.

Contar con las organizaciones terri-
toriales de base para la gestión de la 
acción pública en territorio.

Discapacidades x Fortalecer las capacidades de 
las personas con discapacidad 
y sus familias para la inciden-
cia de la gestión pública en 
todos los niveles de gobierno.

Promover la alternabilidad en los 
cargos dirigenciales de las organi-
zaciones de y para personas con 
discapacidad.                             

Fomentar las capacidades y potencia-
lidades de las federaciones y asocia-
ciones de y para la discapacidad.

Movilidad humana - N/A N/A

Infraestructura 
física, 
equipamientos 
y espacios 
públicos

Género x Impulsar espacios de recrea-
ción y encuentro común que 
promuevan el reconocimiento, 
valorización y desarrollo de 
las identidades diversas, la 
creatividad, libertad estética 
y expresiones individuales  
colectivas, con pertinencia de 
género, étnico-cultural, disca-
pacidad e intergeneracional.

Promover acciones de adaptación de 
espacios públicos para la recreación 
y deporte, con acceso a seguridad 
adecuada, para mujeres, niñas y 
adolescentes.

Intergeneracional x N/A N/A

Interculturalidad x Repotenciar la infraestructura 
de las escuelas comunitarias 
que fueron cerradas.

Gestionar proyectos que reconozcan 
y protejan el trabajo autónomo y por 
cuenta propia realizado en espacios 
públicos, permitidos por la ley y otras 
regulaciones.

Preservar las edificaciones, monu-
mentos, sitios naturales, caminos, 
jardines y paisajes que constituyan 
referentes de identidad para los 
pueblos o que tengan valor histórico, 
artístico, arqueológico, etnográfico o 
palentológico.

Discapacidades x Impulsar el diseño universal y 
la accesibilidad al medio físico 
en la infraestructura pública y 
privada con acceso al público.

Fortalecer el conocimiento y la 
aplicación de la normativa técnica de 
accesibilidad

Movilidad humana x Crear espacios comunitarios 
de integración entre personas 
en situación de movilidad hu-
mana y comunidades de aco-
gida, para propiciar encuentros 
multiculturales.

Destinar espacios públicos como lu-
gares libres de violencia y encuentros 
multiculturales.

Planificar, 
mantener 
la vialidad 
parroquial 
rural, en 
coordinación 
con el gobierno 
provincial

Género - N/A N/A
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Nivel Parroquial Rural

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Planificar, 
mantener 
la vialidad 
parroquial 
rural, en 
coordinación 
con el gobierno 
provincial

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad x Acordar con las autoridades 
de las comunidades locales 
mecanismos para el mejora-
miento y mantenimiento de la 
vialidad que facilita el traslado 
a los centros educativos.

Gestionar proyectos viales, acordes 
con la diversidad geográfica en las 
zonas rurales que garanticen el acce-
so a los centros educativos.

Discapacidades x Impulsar el diseño universal y 
la accesibilidad al medio físico 
en la infraestructura pública y 
privada con acceso al público.

Fortalecer el conocimiento y 
la aplicación de la normati-
va técnica de accesibilidad.                                                                           
Implementar normativa técnica de 
accesibilidad en la infraestructura 
pública nueva.

Movilidad humana - N/A N/A

Sistemas de 
protección 
integral a 
grupos de 
atención 
prioritaria 
(Función)

Género x Prevenir y erradicar toda forma 
de discriminación y violencia 
de género y personas LGTBI 
organizando la respuesta 
del Estado en la prevención, 
atención, sanción y restitución 
del derecho a una vida sin 
violencia.

Desarrollar mecanismos comunitarios 
de prevención de la violencia contra 
las mujeres, en conjunto con la Policía 
Nacional y demás instituciones invo-
lucradas. 

Promover iniciativas locales entre 
organismos públicos y organizaciones 
de la sociedad civil vinculadas a la 
temática. 

Garantizar el estricto control de todo 
espectáculo público a fin de prohibir, 
suspender o clausurar aquellos en 
los que se promuevan la violencia 
o discriminación, o la reproducción 
de estereotipos que reproducen la 
desigualdad.

Intergeneracional x Políticas públicas para niños, 
niñas, adolescentes, jóvenes y 
adultos mayores.

Prevenir y erradicar la violencia, la 
mendicidad, la situación de calle 
de los grupos de edad, y el trabajo 
infantil.                                      

Prevenir y erradicar el em-
barazo adolescente, el con-
sumo de alcohol y drogas.                                                                               
Implementar servicios especializados 
para los grupos prioritarios, conforme 
a la problemática local.

Interculturalidad x Fortalecer la institucionali-
dad pública para la recep-
ción y atención de casos de 
vulneración de derechos de 
las comunidades, pueblos y 
nacionalidades.

Discapacidades x Mejorar el acceso a los 
servicios de justicia para las 
personas con discapacidad.

Ampliar la cobertura de servicios de 
protección social para personas con 
discapacidad y sus familias.                                            

Mejorar la atención en los centros de 
protección social para personas con 
discapacidad y sus familias.

Movilidad humana x Sensibilizar, fortalecer y 
difundir campañas a servido-
res públicos y ciudadanía en 
general, el alcance del enfoque 
de movilidad humana y las 
situaciones que viven estas 
personas para alcanzar el 
ejercicio de sus derechos.

Programa de campañas sensibiliza-
ción sobre la población en situación 
de movilidad humana.
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Nivel Parroquial Rural

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Patrocinar 
actividades 
deportivas y 
recreativas 
(Función)

Género x Impulsar espacios de recrea-
ción y encuentro común que 
promuevan el reconocimiento, 
valorización y desarrollo de 
las identidades diversas, la 
creatividad, libertad estética 
y expresiones individuales  
colectivas, con pertinencia de 
género, étnico-cultural, disca-
pacidad e intergeneracional.

Promover compromisos y acciones 
con los distintos niveles de gobierno y 
de gestión pública para la realización 
de eventos o encuentros recreaciona-
les y deportivos, que fomenten el res-
cate y prácticas de juegos ancestrales 
o tradicionales.

Intergeneracional x Promover espacios públicos 
adecuados, incluyentes y de 
calidad para niñas y niños, 
adolescentes, jóvenes y perso-
nas adultas mayores.

Ampliar y mejorar la cobertura de 
espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y recreativo, 
como mecanismo de prevención de 
la violencia, del consumo de alcohol 
y drogas, y fomento de la convivencia 
intergeneracional.

Interculturalidad x Promover y auspiciar las 
celebraciones tradicionales de 
conformidad con el calendario 
propio de cada comunidad y 
pueblo.

Desarrollar actividades para mantener, 
proteger, recuperar y preservar los 
rituales sagrados.

Desarrollar actividades para mante-
ner, recuperar y proteger los juegos 
ancestrales.

Discapacidades x Fomentar la práctica deportiva 
en las personas con discapa-
cidad.

Promover el deporte recreativo 
para personas con discapacidad.                                                                                                       
Fomentar la asociatividad deportiva 
de personas con discapacidad.

Movilidad humana x Crear espacios comunitarios 
de integración entre personas 
en situación de movilidad hu-
mana y comunidades de aco-
gida, para propiciar encuentros 
multiculturales.

Destinar espacios públicos como lu-
gares libres de violencia y encuentros 
multiculturales.
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Tabla 12. Competencias del Consejo de Gobierno de Régimen Especial de 
Galápagos con las políticas y acciones de los Consejos Nacionales para la Igualdad. 

Régimen Especial de Galápagos

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Gestión de la 
cooperación 
internacional

Género x Alcanzar el desarrollo sostenible 
con igualdad y autonomía de las 
mujeres, implementando accio-
nes y estrategias para transformar 
sus vidas.

Gestionar líneas de financiamiento 
directo para la ejecución de planes, 
programas y proyectos de género.

Intergeneracional x Garantizar el cumplimiento de los 
derechos de los grupos genera-
cionales con énfasis en la pre-
vención y atención en casos de 
vulneración de derechos.

Gestionar líneas de financiamiento 
directo para la ejecución de planes, 
programas y proyectos para la pre-
vención y atención de problemáticas 
de niños y niñas, adolescentes, jóve-
nes y personas adultas mayores.

Interculturalidad x Cogestionar con comunidades o 
pueblos apoyo de la cooperación 
internacional.

Otorgar soporte institucional para 
gestionar recursos de cooperación 
para financiar Planes de Vida de co-
munidades o pueblos.

Discapacidades x Fortalecer la gestión de los GAD 
para mejorar el trabajo con los 
grupos de atención prioritaria.

Incorporar los enfoques de igual-
dad en la intervención de los GAD 
(PDOT).              

Promover la participación de las per-
sonas con discapacidad en la ela-
boración, ejecución, seguimiento y 
evaluación del PDOT.

Movilidad humana x Promover apoyo eficaz, oportuno 
y pertinente de la cooperación in-
ternacional en temáticas de movi-
lidad humana.

Gestionar asistencia financiera y 
técnica para el proceso de formu-
lación de políticas públicas locales 
en temas de movilidad humana. Es-
tablecer acuerdos de cooperación 
fronteriza a fin de implementar me-
canismos y procesos que garanticen 
una migración segura y ordenada, el 
fortalecimiento de gobiernos locales 
con políticas de inclusión e integra-
ción de las personas en movilidad 
humana.

Planificar el 
desarrollo y el 
ordenamiento 
territorial de la 
provincia de 
Galápagos que 
deberá estar 
contenida en el 
PDSOT

Género x Garantizar la igualdad de acceso y 
la plena participación de mujeres 
y personas LGBTI en las estructu-
ras de poder y en los procesos de 
toma de decisiones, promoviendo 
el libre ejercicio de sus derechos 
políticos.

Fomentar la representatividad de las 
organizaciones de mujeres y perso-
nas LGBTI en los procesos y meca-
nismos de participación ciudadana y 
planificación participativa.

Intergeneracional x Promover la participación de los 
grupos generacionales en los 
espacios de toma de decisiones 
y para la exigibilidad de sus de-
rechos.

Asegurar la participación de los con-
sejos consultivos y organizaciones 
de niñas y niños, adolescentes, jóve-
nes y personas adultas mayores en  
los procesos de decisión y planifica-
ción del desarrollo local.

Interculturalidad x Desarrollar las medidas previstas 
en el Cootad para configurar los 
espacios territoriales apropiados 
para el ejercicio de los derechos 
de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades.

Articular los PDOT de los GAD a los 
Planes de Vida de las comunas, pue-
blos y/o nacionalidades indígenas, 
afroecuatorianos y montubios, para 
fortalecer sus formas propias de go-
bierno, organización y participación.                                                   
Contar con estas estructuras locales 
para la gestión de la acción pública 
en sus territorios.
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Régimen Especial de Galápagos

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Planificar el 
desarrollo y el 
ordenamiento 
territorial de la 
provincia de 
Galápagos que 
deberá estar 
contenida en el 
PDSOT

Discapacidades x Fortalecer la gestión de los GAD 
para mejorar el trabajo con los 
grupos de atención prioritaria.

Incorporar los enfoques de igualdad 
en la intervención de los GAD (PDOT).                                                                                                                                          
                     Promover la participación 
de las personas con discapacidad en 
la elaboración, ejecución, seguimien-
to y evaluación del PDOT.

Movilidad humana x Sensibilizar y fortalecer la capa-
citación a los servidores públicos 
sobre la normativa vigente, las 
garantías y corresponsabilidad 
entre sociedad y Estado, estable-
cidas a favor de las personas en 
movilidad, con el fin de asegurar 
el cumplimiento del principio de 
no discriminación en la atención y 
gestión públicas.

Incluir en los procesos de formación 
y sensibilización sobre movilidad hu-
mana a inmigrantes, para fomentar la 
corresponsabilidad en la aplicación 
de la norma que regulariza su condi-
ción migratoria en el país.

Gestión 
ambiental 
provincial

Género x Promover el empoderamiento y 
participación de mujeres en es-
pacios de toma de decisiones en 
cuanto al uso y conservación de 
recursos naturales con reconoci-
miento de los saberes ancestra-
les.

Participación y tecnificación de las 
mujeres  en programas de reforesta-
ción y entrega de especies forestales 
propias de la zona, adaptadas a con-
diciones climáticas y de suelo.

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad x Promover la corresponsabilidad 
de comunidades, pueblos y na-
cionalidades con las entidades 
corporativas para la conserva-
ción, control, uso y manejo de re-
cursos naturales.

Familiarizar (capacitar) a los miem-
bros de comunidades de pueblos y 
nacionalidades en la problemática 
específicas de conservación, control, 
uso y manejo de recursos hídricos en  
Galápagos

Discapacidades - N/A N/A

Movilidad Humana - N/A N/A

Planificar, 
construir, ope-
rar  y mantener 
los sistemas 
de riego

Género x Promover el empoderamiento y 
participación de mujeres en es-
pacios de toma de decisiones en 
cuanto al uso y conservación de 
recursos naturales, con recono-
cimiento de los saberes ances-
trales.

Construcción de canales de riego, fi-
nalización de los inconclusos e incor-
poración de mujeres en la adminis-
tración, operación y mantenimiento 
de los sistemas de riego.

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad x Impulsar con las comunidades lo-
cales esfuerzos conjuntos para la 
recuperación  para el manejo ade-
cuado de los recursos hídricos, en 
general.

Familiarizar (capacitar) a los miem-
bros de comunidades de pueblos y 
nacionalidades en la problemática 
específicas de conservación, control, 
uso y manejo de recursos hídricos en  
Galápagos

Discapacidades - N/A N/A

Movilidad humana - N/A N/A

Fomentar las 
actividades 
económicas 
y productivas 
provinciales en 
el marco de la 
sostenibilidad 
del territorio 
provincial

Género x Facilitar la utilización de tecno-
logías productivas y domésticas 
ahorradoras de trabajo para dina-
mizar los procesos y mejorar los 
estándares de productividad, so-
bre todo, de las mujeres empren-
dedoras y personas LGTBI.

Promover programas de acceso a 
crédito, acceso a tecnología, crea-
ción de microempresa,  formación 
y asistencia técnica, asociatividad y 
participación de las mujeres en acti-
vidades de fomento productivo.

Intergeneracional x Fomentar los emprendimientos 
productivos de jóvenes, en el 
marco de la economía popular y 
solidaria.

Promover la asociatividad de jóve-
nes, adultos mayores para el desa-
rrollo de emprendimientos produc-
tivos, en el marco de la economía 
popular y solidaria.
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Régimen Especial de Galápagos

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Fomentar las 
actividades 
económicas 
y productivas 
provinciales en 
el marco de la 
sostenibilidad 
del territorio 
provincial

Interculturalidad x Proveer a las necesidades de 
transportación, acopio y merca-
deo de la producción de las co-
munidades rurales.

Mejoramiento de las redes viales 
secundarias, establecimiento de 
centros de acopio, construcción de 
mercados, entre otros.

Discapacidades x Impulsar el emprendimiento en las 
personas con discapacidad.

Potenciar habilidades para la gene-
ración de emprendimientos e im-
pulsar el acceso a líneas de crédito 
preferenciales para personas con 
discapacidad.

Movilidad humana x Implementar mecanismos de ac-
ción afirmativa para los migrantes 
retornados, enfocados en temas 
de productividad, acceso a cré-
ditos, inclusión socioeconómica y 
reconocimiento de capacidades. 
Generar alternativas productivas 
en zonas de frontera, enmarcadas 
en los planes binacionales, con el 
fin de fortalecer la economía local 
y los procesos de inclusión.

Promover programas que permitan la 
inserción laboral, emprendimientos, 
capacitación y asistencia técnica, 
acceso a créditos y fondos concur-
sables para personas en situación de 
movilidad humana.

Planificar, 
construir y 
mantener el 
sistema vial 
provincial que 
no incluya zo-
nas urbanas.

Género - N/A N/A

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad x Acordar con las autoridades de 
las comunidades locales meca-
nismos para el mejoramiento y 
mantenimiento de la vialidad que 
facilita el traslado a los centros 
educativos.

Identificar formas de organización lo-
cal y establecer relación con líderes o 
autoridades para recabar sus necesi-
dades y su cooperación.

Discapacidades x Impulsar el diseño universal y la 
accesibilidad al medio físico en la 
infraestructura pública y privada 
con acceso al público.

Fortalecer el conocimiento y la apli-
cación de la normativa técnica de 
accesibilidad.                                                                            

Implementar normativa técnica de 
accesibilidad en la infraestructura 
pública nueva.

Movilidad humana - N/A N/A

Coordinar con 
las demás ins-
tituciones del 
Estado la ges-
tión de riesgos 
que por causas 
naturales o 
antrópicas pu-
dieran ocurrir, 
en el marco del 
Plan Nacional 
de Gestión 
de Riesgos 
y la rectoría 
del Gobierno 
Central

Género x Implementar programas que 
fortalezcan las prácticas, co-
nocimientos y saberes de las 
mujeres indígenas, montubias y 
afrodescendientes, que favorez-
can la conservación ambiental, 
fomenten la corresponsabilidad 
empresarial y fortalezcan la resi-
liencia para enfrentar catástrofes 
naturales.

Diseñar e implementar programas 
de rehabilitación, remediación y 
mitigación de daños ambientales 
para reducir riesgos y desastres 
naturales en las comunidades.                                                                                                                                     
                         Desarrollar programas 
que impulsen procesos de resiliencia 
de mujeres para enfrentar la sequía, 
inundaciones, cambio climático, te-
rremotos, asegurando el consumo.

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad x Establecer políticas y mecanis-
mos de prevención  ante  efectos 
del cambio climático, desastres 
naturales y otros fenómenos na-
turales.

Capacitar a miembros de comunida-
des de pueblos y nacionalidades en 
el reconocimiento de riesgos y res-
puestas adecuadas ante incidencia 
de fenómenos naturales.

Discapacidades x Fortalecer la prevención y gestión 
de riesgos para personas con dis-
capacidad.

Crear procedimientos para prevenir y 
reducir riesgos en las personas con 
discapacidad, en situaciones de ries-
go y emergencia humanitaria.

Movilidad humana x Establecer políticas y mecanis-
mos de prevención en moviliza-
ción, acogida e inserción ante el 
desplazamiento de las personas 
por efectos del cambio climático, 
desastres naturales y otros fenó-
menos naturales.

Coordinar con el sistema de gestión 
de riegos la incorporación de políti-
cas públicas, protocolos de atención 
y prevención de vulneración a las 
personas en situación de movilidad 
humana.
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Régimen Especial de Galápagos

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Promover los 
derechos de 
participación 
ciudadana a 
través de la 
conformación y 
fortalecimiento 
del sistema de 
participación 
ciudadana y la 
aplicación de 
instrumentos 
previstos en 
la Ley

Género x Garantizar la igualdad de acceso 
y la plena participación de mu-
jeres y personas LGBTI  en las 
estructuras de poder y en los 
procesos de toma de decisiones, 
promoviendo el libre ejercicio de 
sus derechos políticos.

Fomentar la representatividad de las 
organizaciones de mujeres y perso-
nas LGBTI en los procesos y meca-
nismos de participación ciudadana, 
para potenciar su participación en 
calidad de veedoras sociales en to-
das las instancias y en la toma de 
decisiones.

Intergeneracional x Fortalecer la organización y parti-
cipación para la toma de decisio-
nes de los  consejos consultivos y 
organizaciones de niñas y niños, 
adolescentes, jóvenes y personas 
adultas mayores

Implementar programas y proyectos 
de formación y capacitación en lide-
razgo y exigibilidad de derechos.

Interculturalidad x Fortalecer las formas de propias 
de gobierno, organización y par-
ticipación de las comunidades, 
pueblos y nacionalidades.

Contar con las organizaciones terri-
toriales de base para la gestión de la 
acción pública en territorio.

Discapacidades x Fortalecer las capacidades de las 
personas con discapacidad y sus 
familias para la incidencia de la 
gestión pública en todos los nive-
les de gobierno.

Promover la alternabilidad en los 
cargos dirigenciales de las organiza-
ciones de y para personas con dis-
capacidad.                             

Fomentar las capacidades y poten-
cialidades de las federaciones y aso-
ciaciones de y para la discapacidad.

Movilidad humana - N/A N/A

Ejecutar obras 
en cuencas y 
microcuencas, 
en coordina-
ción con los 
niveles corres-
pondientes

Género - N/A N/A

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad x Promover la corresponsabilidad 
de comunidades, pueblos y na-
cionalidades con las entidades 
corporativas para la conserva-
ción, control, uso y manejo de re-
cursos naturales.

Contar con las organizaciones terri-
toriales de base para la gestión de la 
acción pública en territorio.

Discapacidades - N/A N/A

Movilidad humana - N/A N/A

Expedir los 
lineamientos 
generales de 
movilidad en 
materia de 
transporte 
dentro de la 
provincia

Género x Fortalecer y consolidar la trans-
formación integral del sistema 
educativo y de producción de 
conocimientos para superar pa-
trones de género discriminatorios 
y crear condiciones, contenidos y 
prácticas de igualdad plena, con-
vivencia armónica y recíproca en-
tre todas las personas.

Mejorar los accesos, vías y transpor-
te a las instituciones educativas en el 
área rural.

Intergeneracional x Promover espacios públicos 
adecuados, incluyentes y de ca-
lidad para las personas adultas 
mayores.

Fomentar un sistema de transporte 
público incluyente, seguro, digno y 
adaptado a los requerimientos y ne-
cesidades de las personas adultas 
mayores.

Interculturalidad x Asegurar medidas de tránsito y 
medios de  transporte terrestre 
adaptados a la diversidad de 
requerimientos de la vida comu-
nitaria, con especial atención a 
las necesidades de transporte 
escolar.

Contar con las organizaciones terri-
toriales de base para la gestión de 
sus necesidades de movilidad
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Competencia Enfoque Políticas Acciones

Expedir los 
lineamientos 
generales de 
movilidad en 
materia de 
transporte 
dentro de la 
provincia

Discapacidades x Fomentar el transporte público 
inclusivo para personas con dis-
capacidad y movilidad reducida.

Fomentar alternativas de sistemas y 
medios de transporte público adap-
tados para personas con discapaci-
dad y movilidad reducida. Impulsar 
acciones afirmativas en el trans-
porte público para personas con 
discapacidad y movilidad reducida.                                                      
Fomentar la construcción de termi-
nales y estaciones accesibles dentro 
del sistema de transporte público.

Movilidad humana - N/A N/A

Expedir las 
políticas 
provinciales 
y normas 
técnicas para 
la dotación de 
infraestructu-
ra sanitaria, 
sistemas 
conjuntos de 
agua potable y 
alcantarillado, 
saneamiento 
ambiental y 
gestión integral 
de desechos 
de todo tipo.

Género x Promover el empoderamiento y 
participación de las mujeres en 
espacios de toma de decisiones 
en cuanto al uso y conservación 
de los recursos naturales, con re-
conocimiento de los saberes an-
cestrales.

Incorporar a las mujeres en los espa-
cios e instancias para la vigilancia de 
la gestión y administración del agua 
potable y riego; y, en la protección de 
fuentes de agua pura.

Intergeneracional x Combatir la desnutrición y la mal-
nutrición, y promover prácticas de 
vida saludable en niñas y niños,  
adolescentes y adultos mayores.

Ampliar la cobertura de agua segura 
y servicios de saneamiento.

Interculturalidad x Instalar en las comunidades ser-
vicios  de agua para consumo 
humano y para riego; medios de 
saneamiento, mecanismos de 
disposición de desperdicio, y vías 
seguras, con pertinencia cultural. 

Contar con el parecer y la partici-
pación de las mismas comunidades 
en la implementación de estos ser-
vicios.

Discapacidades x Impulsar el diseño universal y la 
accesibilidad al medio físico en la 
infraestructura pública y privada 
con acceso al público.

Implementar normativa técnica de 
accesibilidad en la infraestructura 
pública nueva.

Movilidad humana - N/A N/A

Planificar el 
transporte y 
la movilidad 
dentro de la 
provincia de 
Galápagos, en 
coordinación 
con los GAD.

Género - N/A N/A

Intergeneracional x Promover espacios públicos ade-
cuados, incluyentes y de calidad 
para las personas adultas mayo-
res.

Fomentar un sistema de transporte 
público incluyente, seguro, digno y 
adaptado a los requerimientos y ne-
cesidades de las personas adultas 
mayores.

Interculturalidad x Asegurar medidas de tránsito y 
medios de  transporte terrestre 
adaptados a la diversidad de re-
querimientos de la vida comuni-
taria, con especial atención a las 
necesidades de transporte esco-
lar.

Contar con la opinión y la participa-
ción de las mismas comunidades en 
la implementación de estos servicios.

Discapacidades x Fomentar el transporte público 
inclusivo para personas con dis-
capacidad y movilidad reducida.

Fomentar alternativas de sistemas y 
medios de transporte público adap-
tados para personas con discapaci-
dad y movilidad reducida. Impulsar 
acciones afirmativas en el transporte 
público para personas con discapa-
cidad y movilidad reducida.                                                     

Movilidad humana - N/A N/A

Establecer 
políticas y 
plan para uso 
de energías 
alternativas

Género - N/A N/A

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad x Promover entre las comunidades 
de pueblos y nacionalidades la 
adopción y uso de energías alter-
nativas.

Familiarizar (capacitar) a los miem-
bros de comunidades de pueblos y 
nacionalidades en las ventajas del 
uso de energías alternativas.

Discapacidades - N/A N/A

Movilidad humana - N/A N/A
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Régimen Especial de Galápagos

Competencia Enfoque Políticas Acciones

Emitir linea-
mientos y es-
tándares para 
el saneamiento 
ambiental de la 
provincia

Género x Implementar programas que 
fortalezcan las prácticas, co-
nocimientos y saberes de las 
mujeres indígenas, montubias y 
afrodescendientes, que favorez-
can la conservación ambiental, 
fomenten la corresponsabilidad 
empresarial y fortalezcan la resi-
liencia para enfrentar  catástrofes 
naturales

Promover la aprobación de ordenan-
zas y resoluciones en los GAD, con 
la participación de las mujeres de 
comunidades rurales, para el trata-
miento de aguas residuales, mate-
riales pétreos, desechos sólidos y 
líquidos y otros que contaminan el 
ambiente, como también la ejecu-
ción de programas de uso racional 
de agua, y de reciclaje

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad - N/A N/A

Discapacidades - N/A N/A

Movilidad humana - N/A N/A

Coordinar con 
las entidades 
competentes 
el fomento de 
la educación, 
la cultura y el 
deporte, que 
sean corres-
pondientes a 
las caracterís-
ticas del régi-
men ambiental 
especial de la 
provincia.

Género x Impulsar espacios de recreación y 
encuentro común que promuevan 
el reconocimiento, valorización 
y desarrollo de las identidades 
diversas, la creatividad, libertad 
estética y expresiones individua-
les  colectivas, con pertinencia de 
género, étnico-cultural, discapa-
cidad e intergeneracional.

Promover compromisos y acciones 
con los distintos niveles de gobierno 
y de gestión pública para la realiza-
ción de eventos o encuentros recrea-
cionales y deportivos, que fomenten 
el rescate y prácticas de juegos an-
cestrales o tradicionales.

Intergeneracional x Promover espacios públicos ade-
cuados, incluyentes y de calidad 
para niñas y niños, adolescentes, 
jóvenes y personas adultas ma-
yores.

Ampliar y mejorar la cobertura de 
espacios públicos destinados al de-
sarrollo social, cultural y recreativo, 
como mecanismo de prevención de 
la violencia, del consumo de alcohol 
y drogas, y fomento de la conviven-
cia intergeneracional.

Interculturalidad x Repotenciar la infraestructura de 
las escuelas comunitarias que 
fueron cerradas

Promover y auspiciar las celebra-
ciones tradicionales de conformi-
dad con el calendario propio de 
cada comunidad y pueblo.

Apoyar la realización de eventos cul-
turales gestionados por comunida-
des, con la participación de la ciuda-
danía en general, que fortalezcan la 
identidad y la interculturalidad

Discapacidades x Fomentar la práctica deportiva en 
las personas con discapacidad.

Promover el deporte recreativo 
para personas con discapacidad.                                                                                                       
Fomentar la asociatividad deportiva 
de personas con discapacidad.

Movilidad humana x Crear espacios comunitarios de 
integración entre personas en si-
tuación de movilidad humana y 
comunidades de acogida, para 
propiciar encuentros multicultu-
rales.

Destinar espacios públicos como 
lugares libres de violencia y encuen-
tros multiculturales.

Determinar 
las políticas 
provinciales de 
investigación e 
innovación del 
conocimiento, 
desarrollo y 
transferencia 
de tecnologías

Género x Erradicar en el ámbito educativo 
la discriminación, violencia de 
género y violencia sexual hacia ni-
ñas, niños, adolescentes, mujeres 
y personas LGBTI

Fomentar investigaciones respecto a 
la discriminación, violencia y bullying 
a personas LGBTI

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad - N/A N/A

N/A N/A
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Competencia Enfoque Políticas Acciones

Determinar 
las políticas 
provinciales de 
investigación e 
innovación del 
conocimiento, 
desarrollo y 
transferencia 
de tecnologías

Discapacidades x Fomentar el Acceso de las Per-
sonas con Discapacidad a las 
Tecnologías de la Información y 
Comunicación.

Promover el cumplimiento de nor-
mativa técnica de carácter obli-
gatorio en tecnologías de la in-
formación y comunicación para 
personas con discapacidad.                                                                                         
Promover el uso de las tecnologías 
de apoyo informáticas para el acce-
so a la información y comunicación 
para personas con discapacidad.      

Movilidad humana - N/A N/A

Fomentar la 
soberanía y 
seguridad 
alimentaria y 
la producción 
agroecológica

Género x Alcanzar el desarrollo sostenible 
con igualdad y autonomía de las 
mujeres, implementando accio-
nes y estrategias para transformar 
sus vidas.

Fortalecer la articulación de produc-
toras para el desarrollo de cultivos 
agrícolas que garanticen la soberanía 
alimentaria de la población.

Intergeneracional x

Interculturalidad x Fortalecer la producción familiar 
campesina.

Fomentar la agricultura familiar, el 
uso de semillas nativas, la divulga-
ción de métodos de producción ade-
cuados al medio.

Mejorar los medios de comerciali-
zación de alimentos naturales.

Promover ferias de comercio justo 
y  mecanismos alternativos de inter-
cambio de la producción local.

Discapacidades - N/A N/A

Movilidad humana - N/A N/A

Vigilar el cum-
plimiento de 
la prestación 
de servicios 
públicos y los 
derechos de 
las personas 
en razón de 
la situación 
geográfica

Género x Promover el empoderamiento y 
participación de las mujeres en 
espacios de toma de decisiones 
en cuanto al uso y conservación 
de los recursos naturales, con re-
conocimiento de los saberes an-
cestrales.

Incorporar a las mujeres en los espa-
cios e instancias para la vigilancia de 
la gestión y administración del agua 
potable y riego; y, en la protección de 
fuentes de agua pura.

Intergeneracional x Combatir la desnutrición y la mal-
nutrición, y promover prácticas de 
vida saludable en niñas y niños, 
adolescentes y adultos mayores.

Ampliar la cobertura de agua segura 
y servicios de saneamiento.

Interculturalidad x Instalar en las comunidades ser-
vicios  de agua para consumo 
humano y para riego; medios de 
saneamiento, mecanismos de 
disposición de desperdicio, y vías 
seguras, con pertinencia cultural. 

Contar con el parecer y la partici-
pación de las mismas comunidades 
en la implementación de estos ser-
vicios.

Discapacidades x Impulsar el diseño universal y la 
accesibilidad al medio físico en la 
infraestructura pública y privada 
con acceso al público.

Fortalecer el conocimiento y la apli-
cación de la normativa técnica de 
accesibilidad.

Implementar normativa técnica de 
accesibilidad en la infraestructura 
pública nueva.

Movilidad humana - N/A N/A

Regular el flujo 
migratorio y de 
residencia de 
Galápagos

Género - N/A N/A

Intergeneracional - N/A N/A

Interculturalidad x Establecer registros de movilidad 
de población de pueblos y nacio-
nalidades hacia y desde la Provin-
cia Galápagos.

Facilitar los esfuerzos educativos 
preparatorios (campañas) para el 
censo 2020.

Discapacidades - N/A N/A

Movilidad humana - N/A N/A
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